
Rectorado 

Resolución Rectoral n.º 074S·2016-UNAP 
!quitos, 30 de junio de 2016 

-CONSIDERANDO: 

Que, el lC de junio de 2016, se suscribió el Convenio Específico n.' 01·2016 de cooperación 
interinstitucional, para formar la •comisión de evaluación de los efectos de la ley 27037 Ley de Promoción 
de la Inversión en la Amazonia", entre el Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana (IIAP), 
representado por su presidente don Luis Exequiel Campos Baca, y la Universidad Nacional de la Amazonia 
Peruana, representada por su rector interino don Manuel Flores Arévalo; 

Que, el presente convenio tiene como objeto articular acciones conjuntas entre la UNAP y el IIAP, para 
formar la "Comisión de evaluación de los efectos de la Ley 27037, ley de Promoción de la Inversión en la 
Amazonia", a fin de preparar un informe para el grupo de apoyo a la mesa directiva del Congreso de la 
República sobre la eva'uaclón de los efectos de la ley y, de acuerdo a las acciones indicadas en el anexo 1 - 
Plan de trabajo que forma parte del presente convenio; 

Que, la suscripcion del convenio es favorable para ambas partes y su ejecución redundará en beneficio de la 
comunidad uruversnarla, por lo que es conveniente su aprobación; 

De conformidad con el numeral 17) del artículo 108' del Estatuto de la UNAP; 

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMER.Q.· Aprobar la suscripción del Convenio Específico n.' 01-2016 de cooperac,on 
interinstitucional, para formar la "Comisión de evaluación de los efectos de la ley 27037 ley de Promoción 
de la Inversión en la Amazonía", entre el Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana {IIAP) y la 
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la 
presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Precisar que el presente convenio, que consta de dieciocho {18) artículos y el Anexo 
1- Plan de trabajo, forman pa.te integrante de la presente resolución rectoral. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

OtS:t.: CU,VAAC,VRINV,OGA,OGP,ORl,Rac.,IIAP,Ar<hivo(2) 
ievd. 






















